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PROTOCOLO PARA LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN  

PERSONAL 

 

INTRODUCCIÓN 

 
La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) en un esfuerzo de contribuir a la 

disminución de la propagación de la COVID-19, pone a disposición de toda la comunidad 

universitaria el documento titulado “Protocolo para la Utilización de Equipos de Protección Personal”. 

 

Se entiende por Equipo de Protección Personal (EPP), a los dispositivos destinados a proteger de 

uno o más riesgos que puedan amenazar la seguridad y/o salud del empleado en el desarrollo de 

sus actividades, así como cualquier otro complemento destinado al mismo fin.  

 

Es indispensable utilizar dispositivos de protección personal (mascarillas, protección facial, lentes 

etc.) para generar los aislamientos correspondientes de manera temprana a fin de evitar la 

contaminación aérea producida por gotículas u otros medios favorables a la propagación del virus.  

 

Resulta fundamental promover el uso adecuado de los Equipos de Protección Personal. Su correcta 

colocación es imprescindible para evitar posibles vías de entrada del agente biológico; igualmente 

importante es el retiro de estos recursos para evitar el contacto con zonas contaminadas y/o 

dispersión del agente infeccioso.  

 

Este documento contiene medidas generales para la utilización de equipos de protección personal, 

por tipo de actividad, descripción detallada de cada uno de ellos, mantenimiento y capacitación del 

EPP en cuanto a su utilidad y correcto uso. 

 

Todo el personal de la UNAH, debe ser capacitado sobre estas medidas para procurar el buen uso y 

sustentabilidad de estos equipos.  

 

Ante la situación actual, este protocolo puede cambiar en función de la evolución y la nueva 

información que se disponga sobre los descubrimientos e investigaciones para la eliminación de la 

COVID-19, así como de las instrucciones que se reciban de las autoridades universitarias y 

sanitarias competentes. 

 

OBJETIVO  
 

Dar a conocer a través del presente protocolo las características técnicas y normativas importantes 

para el uso e implementación de los dispositivos de protección que el personal deberá utilizar para 

prevenir la transmisión del COVID-19, durante la realización de sus actividades laborales. 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

• Identificación del Equipo de Protección Personal a utilizar por Tipo de Actividad Laboral 

• Descripción del Equipo de Protección Personal 

• Proceso de eliminación del EPP 

• Capacitar al personal en general en cuanto  a la colocación y retiro del equipo de protección 

personal EPP.  
 

ALCANCE 

 
Este protocolo aplica a la Comunidad Universitaria y partes interesadas que ingresan a los campus e 

instalaciones de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

 
Bioseguridad: Conjunto de normas y procedimientos que tienen por objeto el disminuir, minimizar o 

eliminar los factores de riesgo biológicos que puedan llegar a afectar la salud o la vida de las 

personas o puedan afectar el medio ambiente.  

Desechos sólidos generados en el contexto COVID-19: Son residuos sólidos NO generados en 

establecimientos de salud y NO son considerados como desechos peligrosos por OSHA, por lo que 

podrán disponerse como residuos comunes, pero deberán manejarse de forma separada. 

Desinfección: Proceso químico que mata o elimina microorganismos sin discriminación, tales como 

bacterias, virus y protozoos, impidiendo el crecimiento de microorganismos patógenos en fase 

vegetativa que se encuentran en objetos inertes. La desinfección reduce los organismos nocivos a 

un nivel que no dañan la salud ni la calidad de los bienes perecederos.  

Equipo de Protección Personal (EPP): Equipo o dispositivo destinado para ser utilizado o sujetado 

por el trabajador, para protegerlo de uno o varios riesgos y aumentar su seguridad o su salud en el 

trabajo. 

Limpieza: Proceso de eliminación de restos orgánicos e inorgánicos de una superficie. La suciedad 

interfiere en cualquier técnica de desinfección y esterilización, de ahí que la limpieza sea una 

condición previa e inexcusable a dichos procedimientos. 

 

Pandemia: Propagación mundial de una nueva enfermedad. Lo que la diferencia de la epidemia es 

el grado en que aumentan los casos y su alcance internacional. 
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ACRÓNIMOS 

 

CDIBIR: Centro de Diagnóstico de Imágenes Biomédicas, Investigación y Rehabilitación. 

 

COVID-19: Por sus siglas en inglés “Coronavirus Desease”, enfermedad  causada por el 

coronavirus. 
 

OSHA: Por sus siglas en inglés “Occupational Safety and Health Administration”, Administración de 

Seguridad y Salud Ocupacional de Estados Unidos de Norteamérica. 

 
 

DESARROLLO DEL PROTOCOLO 
 

 

VI.1 MEDIDAS GENERALES 

 

1. Todos los empleados deberán usar los elementos de protección personal de acuerdo con el 

riesgo que conlleva la actividad a realizar.  

 
2. El uso de la mascarilla mientras estén en las instalaciones de la Universidad es de carácter 

obligatorio, sin importar la actividad que realicen o el número de personas a su alrededor. 

 
3. Los elementos de protección personal deben ser de uso individual y deben mantenerse 

limpios de acuerdo a lo definido en las medidas estándares de bioseguridad.  

 
4. Para las personas que tengan contacto con usuarios se debe usar mascarilla, gafas de 

seguridad con protección lateral o caretas de protección facial. 
5. Personal de aseo deben usar su uniforme diario, es implemento de EPP, lavándolo en su 

trabajo con jabón y dejar secar  

 
6. Se debe realizar el lavado de manos antes y después de usar los equipos de protección 

personal (ver anexo no.1). 

 

7. El personal deberá colaborar con las capacitaciones sobre uso correcto del EPP y pasos 

para una apropiada colocación, retiro y desecho del EPP.  

 
8. La Comisión Bipartita de  Higiene y Seguridad, supervisara el uso correcto y retiro 

adecuado del EPP de cada una de las unidades. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad_infecciosa
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9. Los empleados deberán depositar el EPP descartado o de un solo uso, en el recipiente 

rotulado “Desechos COVID-19” este recipiente deberá ser diferente al que se usa 

normalmente para desechos comunes. Se identificaran los residuos generados en las 

diferentes áreas de trabajo y se informa tanto al personal de limpieza como a los 

empleados sobre las medidas para la correcta segregación y clasificación de residuos (ver 

Protocolo para el Manejo y Control de Residuos Sólidos). 
 

 

 

 

 

VI.2   ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL POR TIPO DE ACTIVIDAD  

 

Los Elementos de Protección Personal que se disponen en la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, permiten la protección del empleado frente a la labor que desarrollada, y así mismo 

contribuyen a la prevención del contagio de COVID-19. Ningún empleado deberá usar la dotación o 

EPP asignados en la Universidad para desarrollar actividades diferentes a las de su labor. 

 

En la Tabla 1, se presenta la identificación del Equipo de Protección Personal (EPP), a utilizar para 

el personal universitario administrativo, docente, de servicios y de alimentación, de acuerdo a su 

actividad laboral: 

 

Tabla 1: Identificación del Equipo de Protección Personal a utilizar por Tipo de Actividad Laboral 
 

TIPO DE ACTIVIDAD EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 
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1. Personal Administrativo 

 

• Mascarilla  

• Caretas o gafas 

• Desinfectante con alcohol gel al 70% 

 

2. Personal Docente 
 

• Mascarilla 

• Desinfectante con alcohol gel al 70% 

 

3. Personal de Aseo 

     

 

• Mascarilla quirúrgica 

• Guantes de nitrilo 

• Caretas de protección facial 

• Uniforme  

• Zapato cerrado antiderrapante 

• Desinfectante con alcohol gel al 70% 

 

4. Personal de Mantenimiento 

 

• Mascarilla NK95 

• Guantes de Nitrilo 

• Caretas de Vinilo 

• Overol de bioseguridad 

• Uniforme 

• Botas de hule 

• Desinfectante con alcohol gel al 70% 
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5. Personal de Servicios Alimenticios 

 

 

• Mascarilla quirúrgica 

• Guantes de polietileno 

• Caretas de protección facial 

• Gorros  

• Calzado antideslizante e impermeable  

• Delantal 

• Desinfectante con alcohol gel al 70% 

 

 
Fuente: Elaboración propia SEDI-UNAH 

 

 

Tabla 2: Descripción del Equipo de Protección Personal 

EPP 
IMAGEN 

REFERENCIAL 
DESCRIPCIÓN 

Mascarilla 

Quirúrgica 

 

Las mascarillas de uso quirúrgico son 
descartables y de un solo uso. Por lo que deberán 
ser desechadas en los recipientes rotulados 
“Desechos COVID-19” (ver Protocolo para 
Higiene y Manejo Adecuado de Residuos Sólidos 
Generados en el Contexto de la COVID-19). 
 

Se usan habitualmente para protegerse de 
infecciones provenientes de las enfermedades 
profesionales evitando el contagio de agentes 
infecciosos respiratorios. 
 

También sirven para protegerse de fluidos o gotas 
que permanecen en el ambiente. Estas 
mascarillas deben desecharse una vez que se 
humedecen o al menos cada 6 horas.  
 

Mascarilla NK95  

 

Se deberá utilizar en entornos laborales con 
presencia de partículas nocivas suspendidas en el 
ambiente (polvo), en labores de recolección de 
desechos sólidos, mantenimiento y construcción 
de obras, entre otras. También es utilizada para 
evitar contagios de agentes patológicos y 
mutagénicos como la COVID-19. 
 

Estas mascarillas están diseñadas para ser 
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utilizadas hasta 8 horas de uso continuo en un 
solo día, por sus características de durabilidad, 
facilitan diversas estrategias para su reutilización 
hasta 5 usos como máximo. Se recomienda rotar 
su uso cada día, lo que permite secarse durante 
su almacenamiento por el tiempo suficiente para 
que el virus ya no sea viable, debido a sus 
propiedades hidrófugas que evitan la humedad. 
También se recomienda colocarla seca y en buen 
estado dentro de una bolsa plástica para 
guardarla por al menos 24 horas, comprobando el 
ajuste y el sellado en el rostro antes de ser 
utilizada nuevamente. 
 

Guantes de Nitrilo 

 

Los guantes de nitrilo están compuestos de un 
material muy elástico y de gran adaptabilidad, muy 
similar al látex, pero con mayor resistencia al 
rozamiento y desgaste.  
 

Están diseñados con polietileno de alta densidad y 
son aptos para y uso diario. 
Una vez se finalice la jornada laboral, realice el 
lavado de los guantes con agua y jabón (no se los 
quite para que los pueda lavar como lavándose 
las manos), séquelos bien antes de guardarlos en 
lugares frescos y secos, alejados de: rayos 
solares, calderas, radiadores y otras fuentes de 
calor. Estos NO son desechables. 
 

Los guantes utilizados por el personal de aseo y 
mantenimiento deberán conservarse en óptimas 
condiciones de limpieza, siempre que se finalice 
una labor donde sean usados, se deben lavar y 
desinfectar previo a su almacenamiento. 
 

Guantes de 

Polietileno 

 

Son los más utilizados en algunos sectores como 
el de la distribución alimentaria. Es un material 
transparente que proporciona protección higiénica 
suficiente para tareas sencillas de uso corto, pero 
no es recomendable para tareas sanitarias. Estos 
son desechables. 
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Careta Facial 

 

 
 

Las caretas faciales de protección se deberán 
limpiar y desinfectar al finalizar la actividad laboral, 
teniendo en cuenta las indicaciones del fabricante. 
Estos elementos no son desechables. 
Se deben lavar con agua y jabón neutro, evitando 
frotar con elementos abrasivos, hacer el secado 
con toallas o paños de tela individuales y 
guardarlas sin rastros de humedad. 
 

Gafas de Seguridad 

  
 

 

Las gafas de seguridad se deberán limpiar y 
desinfectar al finalizar la actividad laboral, 
teniendo en cuenta las indicaciones del fabricante. 
Estos elementos no son desechables. 
Se deben lavar con agua y jabón neutro, evitando 
frotar los lentes con elementos abrasivos, hacer el 
secado con toallas o paños de tela individuales y 
guardarlas sin rastros de humedad en un lugar 
limpio y seco. 
Se utilizará cuando haya riesgo de contaminación 
de los ojos a partir de salpicaduras o gotas y 
durante los procedimientos de generación de 
aerosoles. 
Se deben de revisar los lentes de seguridad con 
frecuencia; las micas con rayones reducen la 
visibilidad, pero no afectan la resistencia al 
impacto. 
 

Overol de 

Bioseguridad 

 

 

El overol es un elemento de protección personal 
que se debe colocar y quitar con mucho cuidado 
para evitar el riesgo de contaminación. Por lo 
general se utilizan para labores de mantenimiento, 
manejo desechos sólidos COVID-19. 

Si el overol es desechable se sebe colocar en una 
bolsa roja para desechos COVID-19. 

En el caso de no utilizar overol desechable, con 
los guantes aún puestos, se deberá sacar la ropa 
de trabajo y sumergirla en una solución de 
hipoclorito de sodio al 0.1% y posteriormente 
lavarla con agua y detergente, sin exceder 6 
horas. 
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Bata Desechable 

 

Las batas desechables son necesarias en muchas 
actividades como ser: alimentación, limpieza, 
talleres, laboratorios, hospitales etc.  

Cada bata usada, debe aislarse del resto de la 
ropa e introducirse en una bolsa roja impermeable 
rotulada para este propósito. 

Se recomienda cerrar la bolsa de color rojo y 
luego almacenarla durante 24 horas antes de que 
el encargado de recolección de desechos COVID-
19 la recoja. 

Botas de Hule 

 

 

Se utiliza como protección ante cualquier peligro o 
situación de riesgo. Protegen de la suciedad, de 
un piso encharcado con riesgo de resbalar y caer 
fuertemente, de sustancias químicas que pueden 
atravesar sin problemas una suela normal, de 
altas temperaturas, de suelos con contactos 
eléctricos, de un gran nivel de humedad o de 
superficies que por sus materiales son resbalosas. 

Para su limpieza y desinfección se deberá lavar la 
parte exterior de las botas con una solución con 
2.500 ppm de hipoclorito de sodio y con agua y 
jabón. 

Calzado Cerrado 

 

El calzado debe de ser cerrado, que cubra todo el 
pie, liso, sin adornos, de material resistente para 
la protección de la piel en esa zona y suela 
antideslizante. 
  
Se deben lavar con una solución de hipoclorito de 
sodio y con agua y jabón. 
 

Al finalizar la jornada laboral debe tener cuidado 
de quitarse los zapatos, limpiarlos y al estar secos 
colocarlos en una bolsa. 

Alcohol Gel al 70% 

 

 

Es un producto desinfectante que se emplea como 
complemento del agua y el jabón para las manos. 

Se utiliza para detener la propagación 
de gérmenes, bacterias y virus. Se debe utilizar el 
alcohol en gel al 70% tantas veces como sea 
necesario, al manipular cualquier objeto o 
superficie. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Agua
https://es.wikipedia.org/wiki/Jab%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/G%C3%A9rmenes
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VI.3   MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL 

VI3.1 Colocación y Retiro de los Equipos de Protección Personal 

Deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y ser 

retirados únicamente después de estar fuera de la zona de exposición. Se debe evitar que los 

EPP sean una fuente de contaminación (ver anexo 4 y 5). 

 
 

VI3.2 Descarte/Descontaminación  

Después del retiro: Los EPP desechables deben colocarse en contenedores adecuados y 

correctamente identificados para Desechos COVID-19. Los EPP reutilizables deben 

recogerse en contenedores o bolsas específicas y descontaminarse usando el método 

indicado por el fabricante antes de guardarlos. Deberá haber un procedimiento específico para 

disposición y tratamiento de los EPP (ver Protocolo para Higiene y Manejo Adecuado de 

Residuos Sólidos Generados en el Contexto COVID-19). 

 

        VI3.3 Almacenamiento y Mantenimiento  

Los EPP deben ser almacenados adecuadamente, siguiendo las instrucciones dadas a través 

de la tabla no.2 para la Descripción del Equipo de Protección Personal, de manera que se 

evite el daño accidental de los mismos o su contaminación. 

VI.4   CAPACITACIÓN DEL EPP EN CUANTO A SU UTILIDAD Y CORRECTO USO  

Una vez aprobado el pilotaje de la primera etapa todo el personal apto para la incorporación 

presencial será parte de jornadas de inducción y formativas en cuanto a medidas de 

bioseguridad las que serán impartidas por el personal de la Facultad de Ciencias Médicas y 

con el apoyo de la Comisión Bipartita  de Higiene y Seguridad, los que impartirán charlas 

sobre los siguientes temas: 

• Las limitaciones del equipo de protección personal. 

• El cuidado adecuado, el mantenimiento, la utilidad y descarte de los EPP. 

• Identificar la necesidad de uso de EPP.  

• El tipo de equipo necesario basándose en el riesgo que conlleva cada actividad  

• Su correcto uso.  

• Las consecuencias de la exposición al peligro por mal uso del EPP.  

Los empleados deben recibir la capacitación requerida para usar el EPP correctamente antes 

de permitírsele realizar trabajos que requieran su uso. Si el empleado, no tiene el 

conocimiento de su uso práctico necesario, éste no podrá realizar la actividad hasta que 

reciba la inducción correspondiente. 
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VI.5   PROTOCOLO RELACIONADO: 

Protocolo para Higiene y Manejo Adecuado de Residuos Sólidos Generados en el Contexto 

del COVID-19. 
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ANEXOS 

ANEXO No.1: ¿Cómo lavarse las manos? 
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ANEXO No.2: ¿Cómo desinfectarse las manos? 
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 ANEXO No.3 ¿Cómo utilizar una mascarilla médica de forma segura? 
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ANEXO No.4 Colocación del Equipo de Protección Personal (EPP) 
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ANEXO No.5 Retiro del Equipo de Protección Personal (EPP) 
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ANEXO No.6 Equipo de Bioseguridad para el Personal Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


